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H7S PRESIDENCIA DEL SEÑOR FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
EXONERACION DE DICTAMEN Y AMPUACION DE AGENDA

SALUD

ACUERDO DE JUNTA DE PORTAVOCES 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2025-20262026^5

Provectos de lev 8405,12279 v 13430. Se propone declarar de interés nacional la construcción, 
mantenimiento y equipamiento de institutos regionales de enfermedades neoplásicas (IREN) en los 
departamentos de Huancavelica y Puno, y del Hospital Carlos Monge Medrano en el distrito de Juliaca 
de la provincia de San Román, departamento de Puno.

Iniciativas. Grupo Parlamentario Bancada Socialista, Grupo Parlamentario Juntos por el Perú - 
Voces del Pueblo - Bloque Magisterial y Grupo Parlamentario Perú Libre.

Comisión de Salud. Dictamen por unanimidad, con una fórmula sustitutoria, publicado en el 
Portal del Congreso el 24 de marzo de 2026.

Consultar la exoneración de dictamen de la Comisión de Presupuesto respecto del 
Proyecto de Ley 12279 y la ampliación de Agenda. ___________ ________________

*78 votas requeridos 11/06/2026
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